
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 63 Lunes 2 de abril de 2018 Pág. 1786

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

8-
14

73

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

1473 KPMG ABOGADOS, S.L.

Anuncio de transformación en sociedad limitada profesional.

De  conformidad  con  el  artículo  14.1  de  la  Ley  3/2009,  de  3  de  abril,  de
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, se hace público que la
Junta general  de socios de KPMG Abogados,  S.L.,  en reunión celebrada con
carácter  universal  el  23  de  marzo  de  2018,  acordó  por  unanimidad  su
transformación en sociedad limitada profesional, modificando en consecuencia sus
estatutos sociales. Asimismo la Junta general de socios aprobó el correspondiente
balance de transformación cerrado a 30 de septiembre de 2017.

Madrid, 23 de marzo de 2018.- El Secretario del Consejo de Administración de
la Sociedad, Celso García Granda.
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